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RESUMEN,—Las lanas en la esposicion universal.—Estaciones agrícolas.— 
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LAS LANAS EN LA ESPOSICION UNIVERSAL. 

Entre todas las primeras materias que él hombre utiliza para vestir^*, 
la mas antigua es sin disputa la lana. La esposicion de París ha presenta
do muestras de todas las lanas conocidas, suministrando ademas en las 
colecciones etimológicas y ethnográficas que el Campo de Marte encierra 
ocasión para que se reconozca una verdad admitida ya por todos los que 
han examinado las colecciones de curiosidades antiguas formadas por la 
ciencia moderna; es á saber: que de todas las materias primeras con que 
el hombre se cubre de la intemperie, la lana es también laque menos 
obedece á las causas de corrupción y de putrefacción que los cambios 
atmosféricos y otras cicunsiancias producen en los diversos puntos de la 
tierra. 

Todos los países civilizados producen lanas: sabido es que estes d fia
ren mucho en su clase; pero hasta las mas inferioies se utilizan para cu
br i r necesidades positivas. La Europa, que ha conseguido hacer a! m u n 
do entero tributario d e s ú s fabricaciones y manufacturas, no halla ya en 
su territorio cantidades suficientes para satisfacer la insaciable voracidad 
de su industria, y tiene que irlas á buscar hasta á los mas aperlados con
fines, hasta las regiones en que la escasez relativa de población permite 
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criar y sostener numerosos rebaños . Las condiciones comerciales de nues
tra época y ¡a facilidad de la navegación convierten pronto esos hatos de 
ovejas «n una fuente de riquezas mas abundante y mas positiva que las 
pepitas de oro esplotadas en California. 

La lana fina y escogida de los cantones de Chatülon y de Montbart , las 
hermosas clases que ha enviado H u n g r í a , y sobre todo las muestras pre
sentadas por Sajonia, dejan muy atrás todo lo que han espuesto ía Rusia 
y la Australia, paises ambos de producción muy considerable, pero que 
habla ahora no pueden competir con la antigua Europa. 

Así , pues, cuando los industriales quieran emprender una fabricación 
lujosa y opulenta, tendrán que escoger por fuerza una de las lanas que en 
primer té rmino liemos mencionado. Pero las ocasiones en que deben ve
rificarse estas telas se hallan necesariamente reducidas á las exigencias 
del verdadero lujo, exigencias que , económicamente hablando, no pue
den tener ni la importancia ni la urgencia que ofrecen las necesidades 
reales y comunes de la vida. Lo que hoy se necesita ante todo es produ
cir mucho y hacer que circulen en breve tiempo productos colocados por 
sus condiciones al alcance de la mayor parte de las fortunas. 

La Inglaterra ha comprendido perfectamente el aspecto económico da 
este problema vi ta l , y bajo este punto de vista ninguna nación de las que 
en la e.-po.-icion universa! figuran puede comparái s3 con la GramBrela-
fia. La cantidad de lanas y vellones espuestos por esta nación y por sus 
posesiones es verdaderamente maravillosa, y escede á los cálculos de la 
imaginación mas atrevida. Es verdad que casi todo lo espuesto pe ríe rn ce 
como clase á la segundad tercera categoría. Existen, sin embargo, al
gunas escepciooes que quizá podamos mencionar otro día. 

En medio de la esposision de la Australia figura un gran vellón de lana 
admirablemente blanca que se destaca, entre sussimilares, como la Aus-
íralia entre los demás paises productores. Hace en efecto mas de quince 
años que la Australia viene siendo para las lanas en los mercados marí t i 
mos de la Europa occidental lo que era la América del Norte para los a l 
godones antes de la guerra c ivi l . Las manufacluras de la Gran-Bretaña 
hacen desde aquella época un consumo colosal dd lanas de Australia. 

A pesar de las condiciones especialmente favorables que la Inglaíerra 
reúne para la perfección y mejoramiento del ganado lanar , las praderas 
del Norte y del Sur del Reino-Unido no alimentan ni con mucho, la can
tidad de rebaños necesaria para sostener la vida industrial de la Gran-Bre
taña . Tributaria esta en otro tiempo de Flandes, lo es hoy de los ifimen-
JOS Estados que ella misma fundó en los mares de Occeania. De esta 
razón proviene sin duda en gran parte que la Inglaterra no complete sus 
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l áe l a t i t ó s ioduslriales, progresando en la calidad de sus productos á la 
vez que en la cantidad de lanerías y mezclas, porque las lana; d<; U Aus
tralia y aun las del Cabo de Buena Esperanza no pasan un p mlo á calidad 
de un término medio, y no pueden competir con las riquísimas de j o 
nja ni tampoco con las de Francia y Hungr ía , que inmediatamente siguen 
á estas. 

Juzgamos, pues, que respecto de lanas en bruto el primer puesto de la 
esposicion pertenece, por lo que hace á la calidad, á Sajonja; y Francia, 
que respecto de la materia textil figura cuando mas en segundo ó tercer 
lugar, ocupa en las lanas manufacturadas respecto de la calidad un rango 
indiscutiblemente superior, como saben hace años todos nuestros co
merciantes. 

En punto á la cantidad, y sobre tódo en punto á los mezclas, la palma 

corresponde á Inglaterra. 
Poco podremos decir de nuestro pais á propósito de este asunto. 

Algunas muestras ¡enviadas á la esposicion desde Cataluña demuestran 
que no son en verdad los elementos naturales ios que aquí se necesi
tan para que España vuelva á ser el primer mere; do del mundo res-* 
pecto á la calidad de sus lanas y uno de los primeros respecto á la 
cantidad. Pero los progresos muy relativos que en la esposicion se des
cubren mas bien aparecen en las lanas fabricadas que en las en 
bruto, y de todas maneras no ofrecen razón bástanle á que nos envanez
camos ni por desgracia la ofrecerán hasta que se cambie radicalmente el 
sistema que siguen nuestros ganaderos, dividiéndose los rebaños en un 
n ú m e r o de reses que el agricultor pueda atender personalmente é intro
duciéndose otras muchas reformas ya mil veces aconsejadas. 

Después de Sajonia, después de Francia, muy bien representada por 
el distrito de Chaliilon, y después de la Hungr ía , que también hemos 
mencionado, figuran dignamente en la esposicion las lanas de Argel . Hay 
entre ellas algunas, como las de Laghouet y Frendhab, que sin desven
taja pueden compararse con las citadas. No puede decirse lo mismo de 
Olías varias muestras por las cuales solo se descubre que la Francia trata 
de imitaren Argelia lo que ha hecho Inglaterra en Australia, pero que 
las condiciones de este pais mas se prestan á obtener en algunas comar
cas productos finos que á lograr en todo su territorio una calidad acepta
ble y una gran cantidad. En resolver este problema está indudablemente 
para la Francia el secreto de alcanzar respecto á cantidad de fabricación 
lo que ya ha logrado respecto á calidad de productos. 

Por estrado, 
P / G , 
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ESTACIONES AGRICOLAS, 

(Conclusión.) 

En otras circunstancias, en fin, la adición de la potasa será necesaria 
añadiremos entonces cenizas vegetales al esterior, de cuadra y á ios fos
fatos. Si no nos conformamos con estas exigencias especiales, el gran be
neficio que resulta del empleo de los correctivos se reducirá á muy poca 
cosa ó se trasformará muchas veces en mera pérdida de dinero. 

Muchas veces" el cultivador no ignora la causa de la mediocridad 
de sus cosechas; pero la falta de conocimientos especiales no le permite 
descartarse victoriosamente^de esa causa de mal éxito. 

Hay veces que el uso de los fosfatos y del guano no dan resultado al
guno, y entonces renunciamos á un medio de mejoramiento que, aplicado 
cual se. debe, conducirla infaliblemente á obtener mayores rendimientos 
del suelo, j 

Para economizar en cuanto es posible al cultivador estos estudios em
barazosos y caros, se deben hacer en el local de la estación ensayos r a 
zonados de abonos y de mejoramientos del suelo: estos ensayos servirán 
de ejemplo é indicarán al labrador el valor de tal ó cual abono y los re-
sullados que da en la (ierra a que los ha de aplicar. 

Estos ensayos deberán ser repetidos en muchos puntos de la localidad 
á que corresponda la estación, en tierras de diversa constitución y bajo 
diferentes influencias de clima: solamente variando los esperimentos de 
este género es cómo se llega á sacar consecuencias ciertas de los hechos 
observados. 

S imul táneamente con estos estudios sobre el cultivo, la dirección de 
la estación deberá ocuparse también dé los estudiosesperimenlales sobre 
el mantenimiento del ganado , así en el establecimiento como en las dife
rentes estaciónesele! país : estos estudios deberán ser hechos con arreglo 
á un plan determinado con un año de anticipación. Se sabe que los estu
dios científicos emprendidos con este objeto han conducido ya notable
mente, en lo quelconcierne al mantenimiento del ganado vacuno. á re 
sultados decididamenteipositivos. E l análisis químico es en esto una grande 
ayuda. Cuando nos ha hecho conocer la proporción de sustancias azoa
das y de las materias p!ásticas]que entráñenla composición de un forraje, 
podemos por medio|medio de.tnezclas convenientemente preparadas con 
residuos de granos oleaginosos, de lino, etc., hacer mas barata la comida 
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del ganado. Seria supérfluo insistir por mas tiempo sobre ios adeianlos 

que resultan de la aplicación de los conocimientos ciéuüfieos á la cria del 

ganado y al empleo de abonos y raejoraraienlos. ¥ no se crea que esto 
son intentos teóricos; la práctica ha sancionado completamente ios he

chos que anteceden. Los que duden de los beneficios de la asociación, 

de los estudios científicos con los datos da !a práctica quedarán pronta

mente convencidos si visitan algunas de las notables esplotaciones rura
les de la Sajonia. 

Llegamos ai segundo punto del programa de las asociaciones alemanas: 
Propagación por la enseñanza oral de los conocimientos adquiridos espe-
rimentalmente en los campos de ensayos agrícolas . 

Hay mucho y aun sobrado que decir sobre el estado de la enseñanza 
agrícola en Francia psra que me entretenga en hablar de esto inciden
tal mente. Su insuficiencia absoluta salta á los ojos de todo aquel que quie
re ver, y hay una necesidad imperiosa de organizar sobre bases serias 
este ramo de instrucción primaria , abandonado hasta ahora en un esb JQ 
de inferioridad que entristece si se compara lo que existe entre nosotros 
y lo que pasa entre nuestros vecinos. ¡Ojalá la información organizada 
por los cuidados de los ministros de Agricullurii é Instrucción pública aca
be de llenar un vacío bajo tantos títulos lamentable. Volveremos á tratar 
de este objeto importante, que tanto merece fijar la atención de los agri
cultores, no menos que la del Estado. Nos iimitaremos hoy á mencionar 
brevemente el objeto de las estaciones bajo el punto de vista da la ense
ñanza y la ayuda especial que prestan estos establecimientos á las diver
sas instituciones agrícolas, mucho mas numerosas y sobre todo mejor 
organizadas en Alemania que en Francia , como lo dejamos dicho. 

L a dirección de la estación agrícola en sus frecuentes relaciones con 
los miembros de la asociación les esplica los casos difíciles ó dudosos que 
hallan en la práctica diaria, sin dejar de ejercer una útil influencia en la 
agricultura local, por las visitas que hace el director de tiempo en tiempo 
en el pais. Poniéndose asi direcetamenie en relación con ios cultivadores 
de la región y con los miembros de la asociación , puede hacerse cargo 
exactamente de las necesidades del pais y de los servicios que losagricul-
tores esperan de la estación; cada uno viene á someterle sus dudas y sus 
embarazos, le consulta sobre un caso difícil ó sobre una empresa proyec
tada. Estas conversaciones renovándose frecuentemente establecen entre 
los cultivadores de una región y el personal de la estación correspondienie 
relaciones cuyos escelentes resultados para el adelanto d é l a ciencia ag r í 
cola se proclaman unánimemente en Alemania. En fin, las relaciones del 
director con los cultivadores se reducen á simples conversaciones; en las 
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confereacias públicas discute delante de los interesados las cuestiones á 
\ i orden del dia; esta enseñanza , en donde el elemento práctico tiene 
siempre una gran parle, propaga las sanas nociones teóricas y convence 
proniameme á los que en un principio eran mas incrédulos de la necesi
dad de un ' . ' ios conoeimienlos científicos á los ditos empír icos para hacer 
progresar la agricultura. Estas visitas del director de la estación tienen 
todavía otra ventaja que no es sin duda la menor; inspiran al cultivador 
el deseo de ir después á la estación y pedir los consejos y servicios cuya 
importancia ha podido apreciar al relacionarse personalmente con el 
director del establecirniemo. Ea una palabra , sobre cualquier aspecto 
que se considere la misión de los directores de las estaciones se reconoce 
su verdadera utilidad y se ve que ha sido desde hace ya ranchos a ñ o s , en 
laSajonia y en las provincias del ÍUiin , uno de los elementos mas lavo/A-
bles'al desenvolvimienio de la agricultura. 

El natural complemento de la propaganda oral de que vamos á trazar 
á grandes rasgos las principales condiciones es la publicidad de los traba
jos ejecutados en las estacionas. Todos los estatutos de las asociaciones 
alemanas contienen un artículo especial dedicado á este objeto. Losresuk 
tados de las esperiencias, de los a s t ü d i o s , de, los aná l i s i s , con tal que 
ofrezcan un interés genera 1, debtm ser reunidos y publicados bajo la for
ma mas popular é inteligible al mayor número por el comité de la asocia
ción. Estos boletines contienen una peladon de los. progresos de la agr i 
cultura y dalas ciencias que se eplazan directamente con,ella; una Me
moria de los trabajos hechos en las estaciones; la indicación dé lo s resol
lados obtenidos; recomiendan ademas á los^cultivadores los ensayos, que 
pueden emprenderse y que han sido acreditados por la esperiencia en las 
estaciones. Nos limitaremos por ahora á mencionar tan solo estas pub l i 
caciones per iód icas , que mas adelante daremos á c o n o c e r á los lectores. 

Hemos visto que los reglamentos imponen al personal de las estacio
nes ía obligación de dedicarse á estudios especiales de química y de fisio
logía yggeíal y anim t i . Este es el cuarto punto del programa. 

No entraremos aquí en grandes detalles s o b r e e s t é punto, que puede, 
pasar sin comentario; bastara decir que en general el programa de loa 
experimentos de cada año se publica con anticipación en los boletines de 
que venimos hablando: ademasen ios congresos agrícolas que tienen íu- • 
gar en épocas indeterminadas, y d é l o s que espondremos mas tarde la 
organizac ión, se propone un gran número de cuestiones al examen de 
la e s t ac ión , y vien-ín á ser el punto de partida de los estudios emprendk 
do§ aisladamente en muchas estaciones á la vez. 

Késlanos , para acabar el programa trazado por la «sociacion , hab'ar 
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los análisis hechos por su cuenta ó á costa de ios agricultores en el la

boratorio de la e s t ac ión ; las tarifas de estos análisis varían con arreglo 

á les recursos y á la organización especial de cada estación. 

L . CRANDEAU , 
Doctor en ciencias y en medicina, 

MIMSTEUIO DE LA GOBERNACION. 

REGLAMENTO 

i OUE DEBEN SUBORDINARSE LOS ESTABLECIMIENTOS DE VAGAS, BURRAS, CABRAS 
Y OVEJAS. 

( C o n c l u s i ó n . ) 

CAPITULO l l í . 

Rég imen del ganado y disposic iones de s a l u b r i d a d . 

Art 23 Siendo muy necesario á la par que conveniente el ejercicio 

moderado y cómodo para la salud y vida de las reses, se dará á estas 

paseos alternados y á horas oportunas, des ignándose al efecto en los me

ses de octubre, noviembre, diciembre, enero, febrero, marzo y abril a 

ías diez de la mañana y tres de la tarde, y en los restantes por las ma

drugadas hasta las ocho de la mañana y por las lardes desde las seis en 

adelante, sin que puedan dejar para el servicio del público mas que dos 

vacas los de las primeras y cuatro cabra, los de las ÚHimas. 
Art 24 No harán las vacas ni las cabras uso de otros alimentos que 

de los granos, semillas y paja de las gramíneas y leguminosas, de salba-
do heno, t rébol , alfalfa, raices y demás que en cada pais se acostumbra; 
todo en las proporciones debidas para que su salud no sufra la menor a l 
teración, cuidándose con especial esmero que estos alimentos se hallen 
perfectamente conservados. 

Ar t 25. Se prohibe como peligroso é inconveniente el uso de la ce
bada fermentada procedente de las fabricas de cerveza, el de los residuos 
de las fabricas de almidon y el de las verduras comunes y sus despojos. 

Art. 26. Las aguas que el ganado beba han de ser comentes, dul

ces, limpias é inodoras. , . 

A r t . 27. No podrán darse aguas de pozo á no ser que previamente 

analizadas á costa do los interesados resulten saludables. 



453 ECO ÜB L A GANADERÍA. 

Art. 28. Se mantendrán los eslablecimienios ventilados y en estado 
mas perfecto de limpieza, sacando de ellos diariamente el estiércol en los 
meses de mayo, junio, julio, agosto y setiembre, y cada dos dias en los 
redantes, lavando otras tantas veces el pavimento con agua clara, cui. 
dando de que el curso de la orina y del agua que para la limpieza se em
plee sea fácil y completo y empleando, en fin, fumigaciones y otros des* 
nfectantes cuando se conceptúen necesarios. 

Art. 29. E l estiércol que se retire de ¡os establos se ha de sacar se 
g ¡idamente de la población en carros ó de aquella manera que tenga la 
autoridad municipal determinado, sin que se permita jamas su acumula-. 
( L n en grandes ni pequeñas cantidades. 

Art. 30. Habrá en el centro de todos los establos o cuadras en que 
ee encierre el ganado un termómetro, y se sostendrá la temperatura en
tre los 20 y 28 grados Reaumur. 

Art. 3 1 , Harán los dueños de las casas de vacas que un veterinario 
reconozca su ganado una vez al menos cada lo dias; y si enfermase a l 
guna res, la apartarán de las otras llevándola al establo correspondiente 
a! h zareto para ganados si existe en la capital. 

Art. 52. E l resultado de este reconocimiento se consignará por es
crito por dicho funcionario, y con el V.0 B.0 de! subdelegado se colocará 
en un cuadro que para este servicio figurará al lado del plano y licencia. 
Los propietarios de los establecimientos presentarán al dia siguiente de 
verificarse el reconocimiento indicado al subdelegado del distrito (si no 
<?s este funcionario el que le ha hecho) el certificado del veterinario, eu 
el cual eslampará el enterado ó V.8 B.0, y cubierta esta formalidad, se 
colocará en el cuadro de qua habla el párrafo anterior. 

Art. 33. Cuando resultare del reconocimiento facultivo que alguna 
res se 1 alia padeciendo enfermedad contagiosa ó grave, la sacarán los 
dueños sin tardanza de la población, bien sea para curarla en lugar ais
lado y oportuno ó en el citado lazareto, bien para darla muerte si asi 
prefirit s m . Eu este caso deberá el veterinario que la reconozca dar parte 
a la autoridad respectiva de. la aparición de la enfermedad sospechosa. 

Arí. 34. Los animales muertos de estas enfermedades deberán ser 
quemados. • > 

Art. 55, Queda prohibida la venta de la leche de toda res enferma 
por ser una sustancia nociva á la salud, y los contraventores sujetos por 
tanto ai castigo que impone el art. 482 del Código penal. 

Art. 36. Queda asimismo prohibida como siempre la venta de leche 
sofisticada, procediendo contra el culpable con la mayor severidad, sin 
perjuicio de publicar su nombre y su deli'.o en los periódicos oficiales y 
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de estam] arlo sobre la puerta de su establecimiento y en el punto de la 

ventp. 
i Art. 37. E l alcalde hará por sí ó por medio de sus delegados y agen
tes las visitas que estime oportuno á las casas de vacas y á las cabrerías 
para reconocer si se cumplen con toda fidelidad las prescripciones de este 
reglamento. 

Art. 38. Cuando alguna falta leve encontrare, sobre imponer el cas
tigo que proceda, amonestará de palabra á los contraventores y cómpli-
(es ; mas si fuere la falla grave ó la desobediencia muy repetida, les 
apercibirá por escrito sin perjuicio de anunciar en los periódicos oficia
les el nombre ó título del establecimiento, el de los que hayan concur-
ridu á ocultar ó cometer la falta, clase de ssta y el castigo impuesto. 

Art, 39. Guando no hayan bastado tres de estos apercibimientos 
para conseguir la enmienda, anulará el alcalde la licencia, según pre
viene el art. 7.°, y mandará cerrar el establecimiento, imposibilitando 
que te abra otro, á cuyo efecto se anunciará en los periódicos oficiales 
y se comunicará por el gobernador al subdelegado. 

Art. 40. Siempre que la autoridad municipal lo juzgue necesario 
para que informen de las condiciones de salubridad de un establecimien
to, podrá disponer que le reconozcan los subdelegados de sanidad, mé
dico y veterinarioi y si estimasti oportqno adquirir conocimiento del es
tado de salud de los animales, podrá valerse de este último funcionario. 

Art. 4 i , Los subdelegados de sanidad tienen derecho á girar cuantas 
visitas sean necesarias á estos establecimientos, de acuerdo con lo pre
venido en el capítulo i l del reglamento para las subdelegaciones de 24 de 
julio de 1848. 

CAPITULO IV. 

DUpoiiciones transitorias. 

Art. 42. E n el improrogable término de dos meses, que ha de con 
tarse desde la publicación de este reglamento, se acomodarán á sus dis
posiciones las casas d« vacas y las cabrerías establecidas ahora con la de
bida autorización en las poblaciones de mas de 4.000 habitantes. 

Art. 43. Los establecimientos que se hayan abierto sin licencia prévia 
de la autoridad correspondiente, se cerrarán pasado un mes si no la ob
tuvieran antes de conformidad con este reglamento. 

Art. 44. Las ordenanzas municipales ahora vigentes en las poblacio
nes que cuentan 4 000 ó mas habitantes, se acomodarán á este reglanaen-
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ío en cnanío á ias casas de vacas y á las cabrerías eonchrne. Y las auío-f 
rWades monif ipales de las poblaciones de menor vecindario acomodarán 
á él en lo posible sus bandas y reglamentos de policía. 

Art. 45. Los gobernadores de las provincias remitirán á íin de cada 
año á la dirección general de Beneficencia y Sanidad un estado de todos 
los esíableciroienlos de este género, consignando los de nueva creación y 
los antiguos, capacidad, número de reses, situacisn, etc. 
- Art. 46. Este reglamento es aplicable á los establecUnieníos de bur
ras de leche y á las casas de ovejas, que se consideran respectivamente 
en análogas circunstancias que las casas de vacas y las cabrerías. 

PROYECTO DE UNA SOCIEDAD ZOOLÓGICA DÉ ACLIMATACION. 

He cid o decir que está muy adelantada la organización de una sociedad 
zoológica de aclimatación en esta corte. Siempre he considerado de gran
dísima importancia para ganaderos y labradores un establecimiento de 
esta clase. Traer á nuestro pais las especies de animales mas útiles que 
existen en todos los puntos del globo y estudiar cientificamoate su propa
gación y conservación, es una de las cosas masjlignas de la atención del 
gobierno y¡de los paniculares. 

f e n í e n d o entendido que va á desaparecer del presupuesto la cantidad 
sefialada para sostener los animales del jfmlin Botánico , paréceme del 
caso decir dos palabras acerca'del Jardín Zoológico de aclimatación de 
París. 

Esta corporación ilustre, sin ejemplo hasta nuestros días, se compone 
de propietarios, de agricultores, de naturalistas, de hombres, en fin, es
clarecidos de lodos lospahesdel mundo, que se proponen, trabajando 
todos, conseguir un resultado que á todas interesa, como es aumentar el 
número de animales domésticos, primera riqueza de la agricultura; au
mentar y variar las sustancias alimenticias poco abundantes de que dispo
nemos; crear nuevos productos económicos é industriales; de proporcio
nar, en fin, á la sociedad entera bienes desconocidos ó abandonados, 
pero que llegará un dia en que senn de tanta importancia como los que 
nos han legado las generaciones precedentes. 

Las personas man ilustres de todas las naciones se han apresurado á 
inscribirse en una corporación que cuenta con cerca de 5.000 individuos, 
«utre ellos á 22 soberanos. Una porción da sociedades análogas, de las 
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que unas forman parte integrante de la central y otras solo están relación 
nadas con ella, se han establecido en d.ferenles puntos, y todas, traba
jando de consuno, nos permiten tsperar que los resultados han de ser 
tan satisfactorios como puede desearse. 

t a Sociedad zoológica de aclimaUcion no ha separcdo nunca los ensa-
sayos prácticos y los estudios teóricos. Estos ensayos, hechos en el p r inc i 
pio en las propiedades de muchos de sus indiv:duos. adquirieron bien 
pronto importancia por el número y calidad de los animales que estudia
ban y por los resultados obtenidos. Sin renunciar, sin embargo, á esta 
experimentación en pequeño, ha debido, y ío ha hecho, aumentar su es
fera de acción, esperimenlando en grande por si misma. En los estatutos 
se consignó desde el principio de la sociedad la creación de estableci
mientos especiales para el desarrollo práctico de la sociedad: se ha con
seguido este deseo de los fundadores con la instaiacion , entre otras co
sas, de un jardin zoológico de aclimatación que , situado en i no de los 
mas bellos paseos de París, es á la par que útil agradable y coiiistituye un 
precioso adorno de la capital del vecino imperio . 

LA BARONESA DE Q*** 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETQ. 

De conformidad con ío propuesto por el ministro de Fomento , oido el diclámefi 
de! Consejo de Estado, 

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la apücaeion defe ley de 11 de 
julio de 1866 sobre fomento de la población rural. 

Dado en San ¡Idefonso á doce de agosto de mil ochocientos sesenta y siete.— 
p t á rubricado de la real mano.—El ministro de Fomento, Manuel de Orovio. 

R E G L A M E N T O 
PARA LA APLICACION DE LA LEY BE 11 DE JULIO DE 1866 SOBRE FOMENTO DE LA 

POBLACION RURAL. 

CAPITULO PRIMERO. 

Condiciones que han de tener las caserías, y medios que deben emplear sus 
dueños para optar á los beneficios de la ley. 

Artículo i.8 Para que los beneficios de la ley de 11 de julio de 1866 sobre ib-
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minio de población rural puedan ser aplicables á las caserías que se formen, de
berán estas reunir las condiciones siguientes:' 

1.a Que todo su terreno esté dedicado al cultivo de cereales, viña , arbolado, 
prados, cria deg-anado ó cualquier otro ramo de agricultura en una u otra combi
nación. 

2 / Que la estension de la casería no pase de 200 hectáreas. 
3. a Que cada una de las que se formen tenga en cualquier punto del terreno 

que las constituya uno ó mas edificios habitados y dedicados á las industrias 
agrícolas durante todo el año , salvo los casos que la ley espresa. 

4. * Que los edificios disten dos kilómetros cuando menos del pueblo, aldea ó 
lugar mas próximos. 

5.8 Que los edificios y terrenos formen un conjunto indivisible, y permanezcan 
por lo menos en este estado durante el tiempo que, según sus circunstancias, 
disfruten de los beneficios de la ley. 

Art. 2 0 Cuando cinco ó mas caserías, por razón de las condiciones especia
les de su situación , se agi upen de modo que algunas de ollas no tengan el edi
ficio dentro de sus mismas (¡erras de labor, disfrutarán también de los beneficios 
de la ley siempre que sus tierras se hallen colindantes con las de aquella donde 
esié enclavado el edificio, y con tal que reúnan también las demás condiciones 
del art. 5.p de la ley. Pero no habrá lugar á tales beneficios si hubiese otras tier
ras ó caseríos intermedios. 

Art. 3.° Todo propietario que pretenda obtener la concesión de alguno ó al
gunos de los beneficios que la ley dispensa presentará una instancia al gobernador 
de la provincia en que esprese los que desea alcanzar. Acompañarán la instancia 
los documentos siguientes: 

1. ° Un plano sujeto á escala de 1/5000 por lo menos,, formado por un perito 
agrimensor ó por cualquier otro facultativo que tenga título análogo. En el plano 
estará representada la casería con sus edificios y tierras ,marcando estas con signos 
que den á conocer distintamente la clase de cultivo á que estén dedicadas. 

2. ° Una Memoria descriptiva de la finca y sus límites, declarando en ella dicho 
facultativo bajo su responsabilidad el número de hectáreas que abraza, con espre-
sion del qu?, tiene dedicadas á cada cultivo, y la distancia que hay desde el edificio 
ó edificios de la casería á la estrernidad de la población mas inmediata. 

3. ° Una relación autorizada por el secretario del ayuntamiento, con el V.0 B.0 
del alcalde, en que aparezcan los nombres de los colonos ó arrendatarios que se 
hallen empadronados en la casería, espresando su sexo, naturaleza, edad, estado 
profesión civil; y si fuesen varias las caserías, se hará constar el número de cada 
casa y la porción de terreno que le está asignado. 

Art. 4.° La Memoria de que habla el artículo anterior será autorizada con e 
sello del ayuntamiento y Y.0 B.0 del presidente de la corporación si no resultase 
en la municipalidad nada en contrario; pero si resultare , se espresarán las inexac
titudes cometidas por el perito, precisando solamente de qué condición ó condi
ciones de las señaladas en el art, 1.° carece la finca. 
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Art 5 6 Así la relación certificada como la autorización de ía Memoria, y 
cualquier" otro documento que los interesa-dos reclamen de los alcaldes , se deberán 
espedir por dichas autoridades en el preciso é improrogable término de ocho á m ; 
debiendo exigirse á los alcaldes la mas estrecha responsabilidad S1 faltaren á lo 

dispuesto en este articulo. ' , . , 
Art G 0 La solicitud y documento antedicho serán presentados a la sección de 

Fomento respectiva , cuyo jefe comunicará de oficio al interesado el dia en que 
se hayan recibido. . 

Ar t 7 o Si en el espediente se hubiere omitido la declaración y justificación 
de alguna dé las circunstancias prescritas en el art. 10 ó 2.° de este reglarre U 
se pondrá inmedwtamente en conocimiento del interesado para que subsánela 

omisión. , . 
Art 8 o Si los justificantes unidos á la instancia fueren impugnados por el 

ayuntamiento ó alcalde que debiera autorizarlos, nombrará el gobernador un i n 
dividuo de reconocida competencia en el particular para que emita su dictamen 
sobre el punto que fuere objeto de oposición. • . t. , , 

Art 9 0 Los derechos que devengue e! perito á que se refiere el articulo ante-
rior serán abonados por el interesado si resultase que no eran exactos dichos jus
tificantes, sin perjuicio de exigir la responsabilidad que corresponda al funcio-
nano ó facultativo que hubiese autorizado el documento impugnado; y en caso 
contrario los abonará la autoridad que se hubiese opuesto sin fundamento ver-

^ A r t ^ l O El gobernador elevará el espediente eon su informe al gobierno den
tro délos ' ochodias siguientes á aquel en que se hubiese recibido la sohc.luá 
delinteresado, ó en que se hubiere completado la instrucción del espediente, con 
arreglo á lo dispuesto en artículos anteriores. 

Art 11 Si el gobernador estimase conveniente oir antes de emitir su informe 
á la junta provincial de Agricultura, Industria y Comercio, se ampliará el plazo de 
ocho dias mas para que tenga efecto este trámite. 

Art 12 En el caso de reclamarse por algún tercero contra lafpretension del 
interesado, el gobernador oirá precisamente al consejo provincial , disponiendo 
"an ^ efecfo de otros ocho dias si hubiese utilizado los ocho de que trata el 
artículo precedente. Del informe del consejo provincial se rermt.rá una copia au
torizada al gobierno. . , . 

Art 13 También deberá ser oida la sección de Gobernac.on y Fomento del 
Conseio d ¡ Estado dentro de otro plazo igual en el caso á qu ' se refiere el articulo 

^ r f u Recibido el espediente en el ministerio de Fomento, se pasará á 
informe de la primera sección del real consejo de Agricultura, Industria y Co
mercio, la cual deberá evacurlo dentro de los 15 dias siguientes a aquel en que 

10 ATTS Evacuado el informe de la primera sección del real consej de Agr i 
cultura, Industria y Comercio, y en su caso el de la sección de Gobernaron y 
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Fomento del Consejo de Estado, el ministro de Fomento propondrá á S. M ¡a re
solución. 

CAPITULO 11. 

Be la aplicación de los beneficios otorgados por la ley, y de las formaHdadei 
que deben llenar las autoridades y personas en ellos interesadas. 

Art. 16. Cuando el dueño de una finca mayor de 500 hectáreas hubiere re
ducido á caserías, con sujeción 3 la ley y al presente reglamento, la miiad dé 
aquellas, y quisiere establecer con la otra mitad otra gran casería d granja de es-
tensos cultivos, se declararán 4 su favor, si lo lleva á cabo, los mismos privilegios 
^ ventajas que la ley otorga á las caserías; pero en este caso la eslension de ter-
i-enos de la granja tío podrá esceder de la que tenga el total de las caserías for
madas por el dueño en el resto de su finca. 

Art Í7. Los plazos para el disfrute de los beneficios que concede la ley em
pezarán á cbntahe desde la fecha en que »e comunique al interesado la con
cesión. 

Art. 18. El concesionario deberá acreditaren el gobierno civil de la provincia al 
principio de cada año, por medio de ceríificacioh del alcalde del término juris
diccional, que los edificios hsn sido habitados y las tierras cultivadas en efl ano 
precedente, ó bien los huecos y suspensión de labores que hubiese tenido ,€on 
espresion de sus causas, así Como las trasmisiones de dominio ó de cualquier 
otra clase que hubiesen ocurrido durante el mismo período. 
* Art . 19. Cuando el concesionario lo crea conveniente á ÍUS intereses , podrá so
licitar del gobernador, y este acordar oyendo al ayuntamiento del distrito y á íá 
junta de Agricultura, Industria y Comercio, una nueva división de caserías. 

Si el gobernador negase la pretensión , el interesado podrá alzarse de la provi
dencia acudiendo a! ministerio de Fomento, por el que se resolverá lo que cor
responda. 

Art. 20. Los gobernadores espedirán las licencias de ugo de armas en favoí"' 
de los concesionarios y demás personas de las caserías, dando noticia á los alcal
des de los distritos municipales para su conocimiento y á fin de que vigilen 
su uso. 

Art. 21. Siempre que se declare Una casería con opción á los beneficios de la 
ley, se procederá por la municipalidad en cüyo término se halle enclavada aquella 
á abrir un registro especial, en el cual serán inscritos y empadronados los dueños,-
arrendatarios ó mayordomos que la habiten con sus familias respectivas, detallán
dose en él todas las circunstancias que espresa el art. 3.° en su párrafo tercero. 

(Se continuará) 
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R E V I S T A C O M E R C I A L . 

Qiu\jansG en muchas partes de la falta de aguas. Este es el lamento mas 
frecuente en España En Estretnadura sobre todo la sequía está siendo causa 
de grandes perjuicios. Las dehesas están cotópletaraente secas, perdiéndose 
con esto un tiempo muy precioso para los ganados. 

El vacuno, según notk-.ias. ha perdido bastante de carnes, y el lanar es
tante empieza también á resentirse. Si pronto no quada regada la tierra con 
una benéfica lluvia, los rebaños trashumantes encontrarán en mala dispcgl-
cion la invernada, y es de temer que ia paridera sea poco propicia. 

Entretanto los precios del gañado siguen bajos, pues aunque empiezan á 
hacerse ajustes á un cuarto mas la libra, como las res-es pesan menos resulta 
que es la misma la cuenta para el ganadero. 

Estos dias se han hecho bastantes ventas de lana en la provincia de Sego-
via. Los precios han variado entre SO y 92. La baja respecto del año pasado, 
como se ve, es considerable. 

Ya hemos dicho que varios ganaderos, no queriendo acéptar los precios 
actuales de la lana, han resuelto l ava r l a para su mejor conservación Espé-»" 
rao para la venta tiempo mejores. Sabemos que algunos de ellos se han de»» 
cidido á llevar varias partidas á Inglaterra, en cuyas principales plazas es* 
tán muy apreciadas las finas Deseamos vivamente que el resultado seabue* 
no, y de él, si tenemos conocimiento, daremos cuenta en el periódico. 

En cuanto á la siembra, va muy atrasada: otros años por este tiempo 
habia nacidas varias semillas en las provincias centrales. Sobre este partU 
cular opinamos que vale mas sembrar tarde que en mala sazón. 

En Castilla la Vieja se nota bastante movimiento en el mercado de trigor 
en las provincias centrales reina gran paralización, continuando los precios 
en calma. 

Según las noticias que tenemos de Francia, en la última semana' de se
tiembre bajó el trigo en el mercado de París unos 16 rs . fanega; pero los 
precios se han repuesto, habiendo subido esos 16 rs. desde 1 ° de octubre. 
Hoy dia están los 100 kilogramos á 88 fr. 

Debemos hacer notar el alte precio del aceite. Está á SO rs, arroba en Ma* 
dtid, habiendo poca aceituna. Esto hace creer á algunos que subirán este año 
los cerdos. ¡Quién sabe! Tal vez bajen por la precisión que muchos tendrán 
de vender á causa de i a carestía del pienso. 

Los precios fin Madrid son los siguientes: , . . . . . . 

ALCALDIA-COR REGI MIENTO DE MADRID. 

Precios de arliculos al por mayor y menor. 

Carne de vaca, de 3,500 á 4,200 escudos arroba, y de 0,212 á 0,260 «sendo» 
libra. 
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Idem de carnero, de 0,212 á 0,2S4 eses, libra. 
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 eses, l ibra. 
Tocino añejo, de 0,284 á 0,306 eses, l ibra. 
Jamón, de 0,500 á 0,600 eses, libra. 
Aceite, de 7,700 á 7,900 eses, arroba, y de 0,260 á 0,284 eses. libra. 
Vino, de 4 á 4,600 eses, arroba, y de 0,118 á 0,160 eses, cuartillo. 
Pan de dos libras, de 0,160 á 0,190 eses. 
Garbanzos, de 4,200 á 6 eses, arroba, y de 0,144 á 0,212 eses, libra. 
Judías , de 2,400 á 2,800 eses, arroba, y de 0,096 á 0,166 eses, libra. 
Arroz, de 3 á 3,400 eses, arroba, y de 0,118 á 0,166 eses, libra. 
Lentejas, de 1.600 á 2 eses, arroba, y de 0,096 á 0,118 eses, librá. 
Carbón, de 0,600 á 0,700 eses, arroba. 
Jabón , de 5.700 á 6 200 eses, arroba, y de 0,212 á 0,236 eses, libra. 
Patatas, de 0,500 á 0,600 eses, arroba, y de 0,024 á 0,036 eses, libra, 

Precio de grano». 

Trigo vendido, 1.539íanegas. 
Pxecio medio, 6.229 eses, fanega. 

ANUiXGIO. 

GUIA DEL CULTIVADOR. 
MANUAL 

D E A G R I C U L T U R A , G A N A D E R I A Y ECONOMIA R U R A L , 
POR 

D. BUENAVENTURA A t U G Ó . 
Esta obra i indispensable á todos los propietarios, cultivadores y ganadé< 

fos, ha venido á satisfacer la necesidad urgente que se esperimentaba ets 
España de un libro que en regular tamaño contuviera todo lo que deben 
saber aquellos acerca de ios diferentes ramos de qué trata. 

Consta de un tomo en 4.° Su precio, 24 rs. Se vende en Madrid en las l i 
brerías de D. Mariano Escribano, Principe, 25; en la de D. Alfonso Duran^ 
enrrera de San Gerónimo, 2, y en todas las principales librerías dgl reino, ó' 
bien dirigiéndose al autor, residente en Tortosa, Carbó, 18. 

CONDICIONES Y PRECIOS DE SUSCRICION. 

Eí E e o d é ta ( í a n d d e r i a se\>iihliti tres veces al mes, regalándose á los 'suscritorís por afió í 
entregas de 16 piginasde una obra de agricultura de igual Umaño que el Tratado de Abono re-
panida en dieiembfe de 1860. 

Se suserbe en la adminisiracion, calle de las Huertas, núm. ."O.cunrto bajo. 
El preéio de lá stíscricion es en Madrid por un aiio i ü r s 
Las susariciones hechas por corresponsa lódirec tamei i te a esta administración sin librarnos 

su importe, pagarán por razón de gire y comis ión cuatro reales mas, siendo por tanto sú 
precio por un año i . . . 44 

EditorreaponíaMe,D.LEAHDRO RUBIO. 
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